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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de abril de 2026 
 
 
PUNTO PRIMERO; 197/26 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (5542/26) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 25 de marzo de 

2026. 
 
 
PUNTO SEGUNDO, 198/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANISTICA: ORDEN DE 
DEMOLICIÓN EN PARCELA 39 DEL POLÍGONO 46. (6174/25). 

 
Según propuesta se aprueba iniciar los trámites pertinentes para la 

reposición de la realidad física alterada y ordenar la demolición de las 
obras no legalizadas. 

 
 
PUNTO TERCERO; 199/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

MODIFICACIÓN ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO 607/24 DE 
RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN PARCELA 209 DEL POLÍGONO 
39, PARAJE LLANO CALLEJA DE LAS PUEBLAS. (18763/24) 

 
Según Propuesta se modifica el Acuerdo de Junta de Gobierno de 

18 de diciembre de 2024, y se reinician los trámites para la reposición de 
la realidad física alterada ordenando la demolición y retirada de las 
construcciones, instalaciones y acopios relacionados en el expediente. 

 
 
PUNTO CUARTO; 200/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO 71/26 DE 
JUNTA DE GOBIERNO DE PROCEDIMIENTO DE RESTABLECIMIENTO DE 
LEGALIDAD URBANÍSTICA EN C/ PARQUE SUR, 15. (19528/24) 

 
Se estima el recurso de reposición presentado anulando el Acuerdo 

71/26 de orden de demolición y declarando el archivo del expediente. 
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PUNTO QUINTO; 201/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LICENCIAS DEL SOFTWARE 
ECOSIGNATUREJWS DE EDATALIA. LICITACIÓN PNSP. (23563/25) 

 
Según Propuesta se aprueba el expediente de contratación del 

Suministro de licencia del software Ecosignaturejws (de Edatalia). 
Procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, 
convocando su licitación. 

 
 
PUNTO SEXTO; 202/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA 
INCENDIOS Y DE LOS SISTEMAS DE DETECCIÓN DE CO. (3651/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a EULEN SA (A28517308). 

El plazo de ejecución del contrato es de dos años con la posibilidad de dos 
prórrogas de un año de duración cada una. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 203/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOTEMS DIGITALES Y 
POSTES INSTITUCIONALES EN LA VÍA PÚBLICA. (15136/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el lote 1 del contrato INTELLIGENT 

SCREEN SERVICES SL (B55406912) y el lote 2 a SEÑALIZACIONES VIALES 
OLALLA SL (B87197919).  

 
 
PUNTO OCTAVO; 204/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRA DE PLANTACIÓN EN ZONA VERDE JUNTO A LA 
CALLE ALONSO DE OJEDA. (21476/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a TBF ESPACIOS VERDES, 

SL (B80412166) con la oferta de 44670,33 euros, IVA incluido.  
 
 
PUNTO NOVENO; 205/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DEL PARQUE DEL OESTE. (20426/25) 
 
Según Propuesta se adjudica el contrato a UTE MARIANO GARCIA 

HERMANOS SA (MAGARSA) (A28783769) y ANDRIALA SL (B81563207) 
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con la oferta de 1.729.137,60 euros, IVA incluido. La duración del 
contrato será de 6 meses. 

 
 
PUNTO DÉCIMO; 206/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE LAS FINCAS SITAS EN C/ GARDERNIAS 7 
Y 9. (10951/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato de adquisición de la finca 

sita en C/ Gardenias 7 por el precio de 900.023,28 euros y la finca sita en 
C/ Gardenias 9 por el precio de 299.515,96 euros. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 207/26 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRAS DE AMPLIACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ACCESOS DE MOVILIDAD REDUCIDA DEL CPEE MIGUEL 
HERNANDEZ. (22346/25) 

 
Se adjudica el contrato a la empresa ASTRA EXCAVACIONES SL 

(B83338053) con la oferta de 118.397,11 euros, IVA incluido. La duración 
del contrato será de dos meses. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 208/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1; Nº 2 Y Nº 3 DE LAS OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS EN EL 
CEMENTERIO DE SANTA ANA -FASE I, EJECUTATADAS POR EL 
CONTRATISTA TEODORO DEL BARRIO SA. (25651/25; 2439/26 Y 
4968/26) 

 
Se aprueban las Certificaciones Nº UNO, DOS y TRES de las obras 

por importes de 47.161,23 €, 268.348,25€ y 60.790,24€ 
respectivamente, con sus facturas correspondientes. 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 209/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 7 Y Nº 8 Y Nº 9 (FINAL) Y ACTA DE RECEPCIÓN DE 
LAS OBRAS DE REMODELACIÓN CALLES CADENA, HONDORRIO, 
TORRERA Y TRAVESÍA HONDORRIO -PIR 2022-2026, EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA INESCO S.A. (120/26, 2105/26 Y 4048/26) 
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Se aprueban las Certificaciones Nº 7 Y Nº 8 Y Nº 9 (FINAL) de las 
obras por importe de 175.859,08€, 126.383,36€ y 109.065,07€ 
respectivamente con sus facturas correspondientes. Y se presta 
conformidad a la recepción de las obras con fecha 23 de enero de 2026. 

 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 210/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIONES Nº 1, Nº 2 Y Nº 3 DE LAS OBRAS DE MEJORA DEL 
ENTORNO DE LA BASÍLICA DE LA ASUNCION DE NUESTRA SEÑORA, 
EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA UTE BASÍLICA COLMENAR VIEJO. 
(1117/26; 2306/26 Y 3520/26) 

 
Se aprueban las Certificaciones Nº 1, Nº 2 Y Nº 3 de las obras por 

importe de 33.491,25€, 12.235,90€ y 76.480,28€ respectivamente, con 
sus facturas correspondientes.  

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 211/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 3, Nº 4 Y Nº 5 DE LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO ESTRUCTURAL DE VARIOS CAMINOS EN ZONAS 
VERDES, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA OPS INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS HIDRAULICOS S.L. (1133/26, 1143/26 Y 3525/26) 

 
Se aprueban las Certificaciones Nº 3, Nº 4 Y Nº 5 de las obras por 

importe de de 132.030,41€, 13463,60€ y 7.183,61€ respectivamente, 
con sus facturas correspondientes. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 212/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1 Y Nº 2 DE LAS OBRAS DE REFORMA DE LA 
GLORIETA DE LOS MÚSICOS, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA 
ANDRIALA S.L. (129/26 Y 1929/26) 

 
Se aprueban las Certificaciones Nº 1 Y Nº 2 de las obras por 

importe de 72.974,18€ y 267.431,37€ respectivamente, con sus facturas 
correspondientes. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 213/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 7 Y Nº 8 DE LAS OBRAS DE REMODELACION CALLES 
NAVALAOSA Y CAMELIAS PIR 2022-2026, EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA VIALES Y OBRAS PUBLICAS SA. (2104/26; 4392/26) 
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Se aprueban las Certificaciones Nº 7 Y Nº 8 de las obras por 

importe de 52.984,13€ y 126.256,82€ respectivamente, con sus facturas 
correspondientes. 

 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 214/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 12 Y Nº 13 DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE 
PARCELA DOTACIONAL AE-50 EN EL POLIGONO INDUSTRIAL SUR, 
EJECUTADA POR EL CONTRATISTA CONSTRUCCIONES RICO SA. (2450/26 
Y 3022/26) 

 
Se aprueban las Certificaciones Nº 12 Y Nº 13 de las obras por 

importes de 16.107,39€ y 79.229,15€ respectivamente, con sus facturas 
correspondientes. 

 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO; 215/26 CONTRATACIÓN: 

REEQUILIBRIO ECONÓMICO EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE “ESCUELA 
INFANTIL LOS PUERTOS”. (8160/22) 

 
Según Informe Propuesta se aprueba establecer el reequilibrio 

económico en el contrato durante la duración del curso 2026-2027. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO; 216/26 CONTRATACIÓN: INCOACIÓN DE 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN Y MONTAJE DEL MERCADO DE PRODUCTORES. 
(4143/24) 

 
Según Propuesta se incoa procedimiento sancionador por 

incumplimiento parcial culpable a LA TREBERE (B81847717) adjudicataria 
del contrato de servicio y montaje del mercado de productores. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 217/26 CONTRATACIÓN: 

PROPUESTA DE CAMBIO DE RESPONSABLE DEL CONTRATO DE SERVICIO 
TOPOGRÁFICO DE CAMINOS MUNICIPALES. (3579/24) 

 
Según Propuesta se designa nuevo responsable del contrato a 

Laura Gómez Gutiérrez, Técnico Adjunta a Medio Ambiente. 
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PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 218/26 CONTRATACIÓN: 
CANCELACIÓN DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EN VIVIENDA SITA EN 
C/ ALVARADO 9, PORTAL 2 BAJO A DE LA PARCELA COL-2.2 DEL SUP-3: 
ARROYO ESPINO (1924/18) 

 
Se autoriza la cancelación de la condición resolutoria solicitada por 

el titular. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 219/26 CONTRATACIÓN: 

CANCELACIÓN DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EN VIVIENDA SITA EN 
C/ ALVARADO 9, PORTAL 3 BAJO B DE LA PARCELA COL-2.2 DEL SUP-3: 
ARROYO ESPINO (1924/18) 

 
Se autoriza la cancelación de la condición resolutoria solicitada por 

el titular. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; 220/26 CONTRATACIÓN: 

EXPEDIENTE DE GESTIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE APARCAMIENTO 
“LA ESTACIÓN”: RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO 121/26 (2496/18) 

 
Se estima parcialmente el recurso de reposición presentado, 

relativo a la omisión del trámite de audiencia, anulando exclusivamente los 
puntos tercero y cuarto del Acuerdo 121/26. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO QUINTO; 221/26 CONTRATACIÓN: 

APROBACIÓN DE PRECIOS CONTRADICTORIOS EN EL CONTRATO DE 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA DOTACIÓNAL AE-50 EN 
EL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR. (24926/23) 

 
Según Informe se aprueban los nuevos precios en los términos 

establecidos en el Acta suscrita en fecha 22 de diciembre de 2025. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEXTO; 222/26 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PARQUES Y JARDINES Y ZONAS VERDES. (14774/21) 
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Se autoriza la prórroga del contrato por un periodo máximo de 9 
meses o hasta la firma del nuevo contrato. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO; 223/26 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LOS CAMPAMENTOS 
DE VERANO. (22946/25) 

 
Según Propuesta se excluye al licitador AL SALIR DEL COLE SL en el 

Lote 4, convalidando y ratificando el acto de adjudicación del lote 4 en el 
Acuerdo de JGL de 25 de marzo de 2026. 

 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO OCTAVO; 224/26 CONCEJALÍA DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE FACTURAS Nº 11. (5738/26) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 11/2026 cuyo importe 

total asciende a 115.481,68 euros. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO NOVENO; 225/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL PRESENTADA POR CAIDA EN PASO DE CEBRA DEL 
ENTORNO DEL CENTRO COMERCIAL “EL VENTANAL DE LA SIERRA”. 
(23545/25) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO TRIGÉSIMO; 226/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 
ACUERDO 109/26 DE JUNTA DE GOBIERNO DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR INUNDACION DE VIVIENDA EN C/ PICO DE LA MIEL, 
28. (11018/25) 

 
Según Propuesta se desestima el recurso de reposición presentado. 
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PUNTO TRIGÉSIMO PRIMERO; 227/26 RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 
ACUERDO 109/26 DE JUNTA DE GOBIERNO DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR INUNDACION DE VIVIENDA EN C/ PICO DE LA MIEL, 
26. (11154/25) 

 
Según Propuesta se desestima el recurso de reposición presentado. 
 
 
PUNTO TRIGÉSIMO SEGUNDO; 228/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: APROBACIÓN 
ADENDA CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS CON EL IES 
CIUDAD ESCOLAR. EN LA CONCEJALÍA DE DEPORTES. (6076/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la Adenda al Convenio con el IES 

CIUDAD ESCOLAR para la realización de prácticas profesionales en la 
Concejalía de Deportes. 

 
 
PUNTO TRIGÉSIMO TERCERO; 229/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE ORIENTACIÓN LABORAL Y 
EMPLEO CON LA FUNDACIÓN EUROFIRMS. (6291/26) 

 
Según Propuesta se aprueba formalizar el Convenio de 

colaboración con la Fundación Eurofirms de realización de actividades para 
evitar el riesgo de exclusión sociolaboral de colectivos. 

 
 
PUNTO TRIGÉSIMO CUARTO; 230/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: BASES 
REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA INNOVACIÓN 
Y USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL 
2026. (5598/26) 

 
Se aprueban las Bases de la Convocatoria de Ayudas para el Apoyo 

a la Innovación y Uso de Nuevas Tecnologías en el ámbito empresarial 
2026. 

 
 
PUNTO TRIGÉSIMO QUINTO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 231*/26 
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CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS: BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE ACCESO A UNA PLAZA DE OFICIAL DEL CUERPO DE 
POLICÍA LOCAL MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA. (19614/25) 

 
Previa declaración de la urgencia, se aprueban las Bases que regirán 

la convocatoria de acceso a una plaza de oficial de policía local mediante 
procedimiento de promoción interna. 

 
 
232*/26 CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS: BASES DE LA 

CONVOCATORIA DE CINCO PLAZAS PARA EL INGRESO AL CUERPO DE 
POLICÍA LOCAL, CON RESERVA DE UNA PLAZA PARA MILITARES 
PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA MEDIANTE SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICION TURNO LIBRE. (19607/25) 

 
Previa declaración de la urgencia se aprueban las Bases que regirán 

la convocatoria para la provisión de cinco plazas de policía local. 
 
 
233*/26 CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS: BASES DE LA 

CONVOCATORIA DE ACCESO A DOS PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE 
SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA MEDIANTE SISTEMA DE PROMOCIÓN 
INTERNA. (19607/25) 

 
Previa declaración de la urgencia se aprueban las Bases que regirán 

la convocatoria para la provisión de dos plazas de Subinspector de Policía 
mediante procedimiento de promoción interna. 

 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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